
 

 

CNT 27006/2017/CS1-CA1

Macchi, Mariano Raúl c/ AZE Servicios
S.A. s/ despido.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 
 

 

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado por la recurrente en su presentación,
tiénesela por desistida del recurso extraordinario federal interpuesto. Con costas.
Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 9 de abril de 2026



Recurso extraordinario interpuesto por , representada por el AZE Servicios S.A. –demandada- Dr.
Ángel Luis Simón.

Traslado contestado por representado por elMariano Raúl  –actora-, Macchi  Dr. Eduardo David
Bliman.                                                                                                                                                        
Tribunal de origen:   Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo n° 44.


		2026-04-09T09:35:23-0300


		2026-04-09T12:52:17-0300


		2026-04-09T14:00:06-0300




